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ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPA ONES BEdeA 

COMPAÑÍA “SEGPLUS” CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: CELSO RODOMIRO COBOS AVILA 

A FAVOR DE: HERIBERTO ANGAMARCA VALDEZ 

CUANTIA 80.00 USD 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante 

mi Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo de este 

cantón, comparecen por una parte y como cedentes los cónyuges 

señores CELSO RODOMIRO COBOS AVILA Y GLADYS 

CONCEPCION CARRANZA BARCOS, y los cónyuges CARLOS 

ALBERTO RIOS BRITO. Y EUDOCIA LUCRECIA JACOME 

BRITO; y por otra parte y como cesionario el señor HERIBERTO 

ANGAMARCA VALDEZ, ecuatorianos, casados, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan el actual 

instrumento público el contenido de la minuta que me entregan y 

que copiada es del tenor literal siguiente: MINUTA SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “SEGPLUS” CIA. LTDA, 

contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA:



COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

comparecen por una parte y en calidad de cedentes los señores 

CELSO RODOMIRO COBOS AVILA con su cónyuge la señora 

GLADYS CONCEPCION CARRANZA BARCOS, y el señor 

CARLOS ALBERTO RIOS BRITO y, por otra parte en calidad de 

cesionario el socio señor HERIBERTO ANGAMARCA VALDEZ, 

todos los antes nombrados, ecuatorianos, casados, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, mayores de edad 

y capaces ante la Ley para celebrar todo acto y contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía “SEGPLUS”, CIA 

LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario Segundo del cantón Cuenca, Doctor Rubén 

Y 
Vintimilla Bravo, el doce de noviembre del dos mil cuatro, e 

Y 
inscrita en el registro Mercantil Bajo el Número siete y número 

siete mil ochenta y seis, del veinte y seis de noviembre del dos 

mil cuatro. La Junta Universal de Socios en sesión del cuatro de 

Octubre del dos mil seis según acta número siete que acompañó, 

resolvió por unanimidad autorizar la transferencia de las cuarenta 
A 

participaciones que les corresponde a cada uno de los socios; 

Y 

CELSO RODOMIRO COBOS AVILA con su cónyuge la señora 

  

GLADYS CONCEPCION CARRANZA BARCOS, y de CARLOS 
Y 

ALBERTO RIOS BRITO, con su cónyuge EUDOCIA LUCRECIA 

JACOME BRITO, libre y voluntariamente, sin reserva y limitación 

alguna, con todos los derechos que le son inherentes, transfieren 
O a,
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la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

Y 

“SEGPLUS” CIA. LTDA, que suman ochenta a favOrdel socio IM; 
e Í a p 

señor HERIBERTO ANGAMARCA VALDEZ? participaciones que 

tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, expresando que con esta transferencia los 

socios que enajenan la totalidad de sus participaciones dejan de 

ser socios de esta compañía. Debiendo inscribirse estas 

transferencias en el libro correspondiente de la compañía, 

anulando el certificado de aportación de los señores socios que 

transfieren la totalidad de sus participaciones. CUARTA: 

PRECIO.- El cesionario señor Heriberto Angamarca Valdez, 

como precio por esta transferencia de las participaciones 

constantes en la cláusula anterior, paga según corresponda a los 

cedentes, señor CELSO RODOMIRO COBOS AVILA y su 

conyugue la señora GLADYS CONCEPCION CARRANZA 

BARCOS y al señor CARLOS ALBERTO RIOS BRITO, con su 

cónyuge la señora EUDOCIA LUCRECIA JACOME BRITO, un, 

dólar de los Estados Unidos de América por cada una de las 

ochenta participaciones transferidas a su favor, precio que los 

cedentes declaran tenerlos recibidos de contado y a su entera 

satisfacción, sin que haya lugar a reclamo alguno al respecto. 

QUINTA: ACEPTACION.- Presente el cesionario, acepta las 

transferencias de participaciones constantes en este contrato, 

quedando facultado para obtener las marginaciones establecidas



  

al respecto en la ley de Compañías. SEXTA. Una vez que se ha 

realizado estas transferencias, el capital de la compañía, que 

asciende a cuatrocientas participaciones del valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, queda 

integrado de la siguiente manera: 

socio CAPITAL SUSCRITO TOTAL PART. 

Angamarca Valdez Heriberto 320 320 

Barzallo Abad José Alfredo 40 40 

Buestán Vallejo Carlos 40 40 

TOTAL 400 400 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía del presente contrato asciende 

a la suma de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.. usted Usted señor Notario se dignará insertar las 

demás cláusulas de rigor para la plena validez de la escritura 

pública a celebrarse. Atentamente, Doctor Leonardo MInchala, 

Abogado con matricula número mil doscientos veinte y dos del 

Colegio de Abogados del Azuay, Hasta aquí transcrita la minuta 

que las comparecientes reconociéndola como suya la ratifican en 

todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública para los 

fines legales consiguientes .- Me presentaron las cédulas de Ley. 

Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en 

un solo acto del cual doy fe.-f) Celso R. Cobog-C.C.090195622- 

7.-f) Gladys Carranza.-C.C. 090171792-6.-f) Carlos A. Ríos'.C.C. 

010114862-5.-f) Eudocia L. Jácome B.-C.C. 010119098-1.-f)
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Cuer. de or 
Y 

Heriberto Angamarca.-C.C. 030049314-5.-f) El Notario F. Morales 

T.- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

mismo día de su celebración.- 

E 

Dr. Florencio Morzles Torres 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA 

Que al margen de la matriz 
Constitución de la Compañía, 
transferencia 

2006. 

Ez , UN 

razón de es 

de participaciones. 18 de octubre d 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—S 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada SEGPLUS CIA. 

LTDA. inscrita en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVA coh el No. 7 el veinte y seis de noviembre del dos 

mil cuatro. CUENCA, VEINTE Y SIETE DE O£TUBRE DEL DOS 

MIL SEIS. EL REGISTRADOR: 
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TRAMITE No. 4.969 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 1.075-DJ-06 

Cuenca, 28 de Noviembre de 2006 

Doctor 
Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me ha sumillado una 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del cantón Cuenca el 12 de 
Octubre de 2006, la que contiene una transferencia de participaciones en la 

Compañía “ SEGPLUS CIA. LTDA. *, otorgada por CELSO RODOMIRO 
COBOS AVILA y CARLOS ALBERTO RIOS BRITO a favor de HERIBERTO 
ANGAMARCA VALDEZ, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales, 
consiguientemente considero que la transferencia de participaciones en él 

contenida puede ser ingresada a nuestro Registro de Sociedades, salvo criterio 

diferente de su Autoridad. 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

hdd 
Dra. María Antonia Regalado P., 

ESPECIALISTA JURÍDICO 4.


